
Comunicado de Prensa
Calvià, 30 de abril de 2018

CALVIÀ OFRECE ESTE AÑO, POR PRIMERA VEZ, EL SERVICIO DE RENDA ÀGIL 
A través de un convenio con el Govern de les Illes Balears, entrará en
funcionamiento el día 14 de mayo en el Centre Municipal de Serveis

La ciudadanía de Calvià contará este año, por primera vez, con el servicio de Renda Àgil
gracias al convenio entre el Ajuntament de Calvià y el Govern de les Illes Balears.
El servicio, ofrecido por la Agència Tributària de les Illes Balears, se prestará en el Centre
Municipal de Serveis (ubicado en el antiguo edificio del Intercambiador de Palmanova),
desde el día 14 de mayo hasta el 2 de julio. El horario será de 16 a 20 h. 
Para poder  acceder  al  servicio,  las personas residentes de Calvià  deberán pedir  cita
previa que ya  estará en funcionamiento  a partir  del  3  de mayo,  en el  teléfono 971
767676, de 9 a 18 h, o a través de la web www.atib.es.

C/ Julià Bujosa Sans, batle, 1. 07184 Calvià. Illes Balears
Tel. 971 139 136 · a/e: comunicaciocalvia@calvia.com

http://www.atib.es/

